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1- Llevar a cabo el análisis documental para la habilitación de establecimientos 

elaboradores de productos alimenticios para la obtención del RNE. 

2- Realizar auditorías para controlar la implementación de Buenas Prácticas de 

Manufacturas (BPM) en toda la Provincia de Córdoba. 

3- Capacitar a agentes respecto a la cadena alimentaria. 

Nivel  mínimo de formación: Terciario (Estudiante avanzado/Finalizado). Título: Lic. en nutrición, Veterinario, 

Bioquímico, Lic. en Tecnología de los alimentos, Bromatólogo, Técnico en alimentos, Ing. Químico, Químico 
Industrial, Lic. en Química, Farmacéutico 
Situación de revista: Pertenecer a Planta Permanente  o Contratados del  Escalafón General del Poder Ejecutivo 

Provincial. 
Experiencia requerida: Conocimiento básico del Código Alimentario Argentino. 
Requerimiento: Posibilidad de viajar dentro de la Provincia (Excluyente). 
Horario de trabajo: Turno mañana. 
Competencias requeridas: Orientación al Ciudadano/ Proactividad/Tolerancia a las Presiones/ Capacidad de 

análisis y síntesis/ Método y orden de trabajo / Trabajo en Equipo. 
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